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	FORMATO DE APLICACIÓN 
HOJA DE DATOPS TÉCNICOS
	FORMA 102

	
	SERVICIO DE TELEVISIÓN POR SUSCRIPCIÓN POR CABLE 
	

	

	
	



	1. Datos Generales


	1.1 Nombre Completo del Solicitante (Persona Natural o Jurídica):
	
	1.2 Nombre del representante Legal:

	
	
	

	1.3 Dirección Exacta (Barrio / Colonia, calle, avenida, bloque, casa, Localidad / Municipio / Ciudad, Departamento):
	
	1.4 Apartado Postal:

	
	
	

	1.5 Teléfono Fijo 
	
	1.6 Teléfono Móvil
	
	1.7 Correo Electrónico:

	
	
	
	
	



	2. Datos del responsable de llenar esta Forma Técnica:


	2.1 Nombre de la Persona Responsable de Completar esta Forma (Si es distinto al Solicitante) *

	

	2.2 Nombre de la Empresa o Compañía

	

	2.3 Dirección Exacta (Barrio / Colonia, calle, avenida, bloque, casa, Localidad / Municipio / Ciudad, Departamento):
	
	2.4 Apartado Postal:

	
	
	

	2.5 Lugar y fecha

	

	2.6 Teléfono Fijo 
	
	2.7 Teléfono Móvil
	
	2.8 Correo Electrónico:

	
	
	
	
	

	2.9 Firma y Sello del Responsable Técnico*:                                            
	
	2.10 No. de Colegiación CIMEQH:

	

________________________________________
Firma y Sello
	
	

	
* El Ingeniero que llene, firme y selle esta forma, debe ser un Profesional de la Ingeniería, afín a la especialidad en Telecomunicaciones.  Artículo 148 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones.  Adjuntar la cantidad de timbres acorde a la regulación del CIMEQH.



	3. Propósito de la Solicitud 


	Seleccione la o las letras que describan la forma más correcta posible del propósito de la solicitud:

	☐
	A - Autorización para prestar el Servicio de Televisión por Suscripción por Cable

	☐
	B - Renovación de Permiso

	☐
	C - Modificación de Títulos Habilitantes

	☐
	D - Autorización de Transferencia de Derechos

	☐
	E – Modificación de alguna solicitud pendiente que estuviese aún en trámite

	☐
	F - Otro trámite (favor especifique):
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	1. Programación


	1.1 La programación que se distribuya a través del Servicio de Televisión por Suscripción por Cable, se clasificará en:

	PL   Programación Local de Libre Recepción o canal Audiovisual)
	Programación Internacional
	PDC    Programación Codificada

	
	
	PDD   Programación Descodificada

	1.2 Proporcionar la Programación o Grilla de Canales:

	a) No. de Canal
	b) Nombre del Canal
	c) País de Procedencia
	d) Indicar el Tipo de Canal (Si es de: Libre Recepción, Audiovisual, Internacional Codificado, Internacional Decodificado
	e) Indicar el medio de transmisión por el cual se recibe la señal en el Centro de Recepción de señales (head-end)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	1.3 En caso que la presente solicitud sea Renovación o Modificación (por agregar un canal extranjero), adjuntar Constancia emitida por la Oficina de Derechos de Autor y Derechos Conexos que contenga el listado de Canales Televisivos Internacionales Codificados que serán retransmitidos


	2. Ubicación de Centro de Recepción de Señales y Centro de Control



	2.1 Área de Cobertura: 


1. 

	1. 
2. 
2.1 
2.2 Centro de Recepción de Señales y Centro de Control (Cabecera/Head-End):
indicando el Barrio / Colonia, calle, avenida, bloque, casa, Localidad / Municipio, Departamento, u otra descripción geográfica:

	Coordenadas Geográficas 

	
	Latitud:
	°
	 ”
	’
	Norte

	
	Longitud:
	°
	 ”
	’
	Oeste

	2.3 Dirección Nodo Secundario/Sub-Nodo (En caso que aplicase):
indicando el Barrio / Colonia, calle, avenida, bloque, casa, Localidad / Municipio, Departamento, u otra descripción geográfica:

	Coordenadas Geográficas 

	
	Latitud:
	°
	 ”
	’
	Norte

	
	Longitud:
	°
	 ”
	’
	Oeste

	



	3. Topología e Infraestructura de Red 

	

	3. 
3.1 Topología de Red

	Árbol  ☐
	Anillo  ☐
	Estrella:  ☐
	Malla:   ☐
	Mixta  ☐ Explique:

	

	3.2 Adjuntar Diagrama de configuración donde se muestre:
a) Cabecera de Red
b) Nodos Secundarios (Sub-Nodo)
c) Red Troncal
d) Red de Distribución
e) Coordenadas geográficas (incisos a, b y c)      



	3.3 Tipo de infraestructura a instalar 

	Cable Coaxial    ☐
	Fibra Óptica  ☐
	Cable Coaxial y Fibra Óptica  ☐
	Otra, mencione:



	4. Modos y Velocidad de Transmisión de la Señal 



	4. 
4.1 En el Modo de Transmisión las señales se suministran en forma:

	a) Unidireccional por Canal descendente                                                         ☐
	explique:

	b) Bidireccional por canal descendente y canal ascendente (de retorno)        ☐
	explique:

	c) Bidireccional por canal descendente y de retorno por otra red                    ☐
	explique:



	4.2 Velocidad de Transmisión.

	a) Velocidad de Transmisión por canal descendente                                       ☐
	explique:

	b) Velocidad de Transmisión por canal de Retorno                   ☐
	explique:



	5. Otros servicios de telecomunicaciones que pueden ser provistos soportado en la Infraestructura del Servicio de Televisión por Suscripción por Cable.



	5. 
5.1 Interactivos:  En caso de querer prestar este tipo de servicio debe solicitarlo o indicar la petición en el Escrito de Solicitud y presentar la Hoja de Programación, indicada en los numerales 1), 1.1) y 1.2).  Si ya lo presta entonces escribir la Resolución emitida por CONATEL.

	☐
	PPV (Pago por Visión)  

	☐
	VOD (Video Bajo Demanda)  

	☐
	NVOD (Video casi bajo demanda)  

	5.2 Servicio de Internet u otro Servicio de Valor Agregado: En caso de querer prestar este servicio debe solicitarlo o indicar la petición en el Escrito de Solicitud, adjuntando  a la presente solicitud debidamente completada las Formas Técnicas 650 y 651 (esta última si fuera aplicable), y demás requisitos.  Si ya lo presta y está utilizando esta infraestructura, entonces  escribir el No. de Registro emitido por CONATEL.



	6. Equipos, aparatos o dispositivos a ser utilizados por  el usuario



	☐
	Convertidor de señales y canales (Set-Top-Box)  

	☐
	Taps (Distribuidores de Abonado)

	☐
	Cable Modem       

	☐
	Otros, Indique Cuales:       
	









	7. Calidad de Servicio


	
	7.1 Nivel de la señal en la red troncal:  
	

	7.2 Nivel de la señal en la red de distribución y/o de acceso:
	

	7.3 Espaciamiento entre amplificadores: 
	

	7.4 Relación Señal /Ruido en el canal descendente: 
	

	7.5 Nivel mínimo de señal en la derivación de abonado del canal descendente: 
	

	7.6 Relación Señal/Ruido en el canal de retorno: 
	

	7.7 Tipo de Modulación en el canal de retorno: 
	



	8. Horario de Operación



	8.1 Horario de Operación  
	



	NOTA IMPORTANTE:

	a) El sistema de CATV a autorizarse establece la operación de antenas satelitales únicamente en el modo recepción.

b) Si la infraestructura de red será utilizada para operar cualquier otro servicio de telecomunicaciones diferente de CATV, el permisionario deberá de llenar las Formas Técnicas correspondientes a este otro servicio de telecomunicaciones, a fin de que CONATEL otorgue el Título Habilitante correspondiente.

c) Adjuntar las especificaciones técnicas del equipamiento a utilizar en centro de control.

d) Una vez autorizado el permiso correspondiente, el operador es responsable de obtener las autorizaciones municipales y contratos necesarios para la instalación de planta externa de su sistema.

e) El operador autorizado deberá cumplir con la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos, debiendo obtener, cuando sea el caso, los contratos necesarios para el uso de las señales correspondientes. Previo a iniciar la operación del sistema, deberá presentar a CONATEL una constancia de la Dirección de Derechos de Autor y Derechos Conexos de la Secretaría de Comercio e Industria que compruebe el registro de los contratos respectivos.

f) Notificar a CONATEL de las mejoras tecnológicas efectuadas en el sistema, así como los nuevos servicios a ofrecer al suscriptor producto de esta mejora.
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